
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

 

Sincelejo, quince (15) de octubre de dos mil trece (2013) 

 

Ref.     Nulidad y Restablecimiento. 

Radicación N°:   70001-33-33-003-2012-00105-00 

Demandante:            Olimpo Rafael Guzmán Méndez.   

Demandado:             Municipio de  Morroa - Sucre.  

 

ASUNTO:  Fija  fecha para audiencia de pruebas.  

 

Vista la nota secretarial que antecede,  y observando el Despacho que el 

presente asunto se encuentra pendiente para celebrar la audiencia de pruebas, 

consagrada en el Artículo 181 del CPACA, a fin de incorporar las pruebas 

documentales ordenadas en auto de fecha 11 de junio de 2013, dictado en 

audiencia inicial  y allegadas al proceso, por lo que se señalara fecha y hora para 

ello,  es por esto que se,  

 

SE DECIDE: 

 

ÚNICO: Fijar  el día DOCE (12) de DICIEMBRE del año 2013, a partir de las 9:00 a.m. 

para llevar a cabo la audiencia de pruebas.   

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

CÉSAR E. GÓMEZ CÁRDENAS 

Juez 

 

 


